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eta, otorgada el D de diciembre de 2002 ant la Notaria Décima del 
cantón Guayaquil, Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución No. 03-2-4J-0003108 de 12 de mayo de 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comparecs al otorgamiento de la ascritura pública antes 
mencionada el señor Walter Femando Espinoza Calle, en tu calidad de 
Corema. de prado cil scitro, ecumoriano y domiciliado an echa ciudad 
de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL, RE- 
FORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superinten- 
dencia de Compañias, mediante Resolución No. 03-G-1)0003108 de 12 
de mayo de 2003, aprobó el cambio de denominación social de la com- 
pañía COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES C. LTOA., por COMINDO 
la de COMPAÑIA INMOBILIARIA DOLORES COMINDO C. LTDA, el 
aumento de capital social por CUATROCIENTOS DOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la reforma integral del estatuto, 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el 

Art. 99 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a 8u inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el oam- 

DOLORES COMINDO C. "LTDA. a fin de que quienes se creyeren con dere- 
cho a oponerse a su inscripción puedan preséntar su petición ante uno de los 
Juéces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los vals 
días contados desde la fecha de la última publicación de date unáclo y, 
ademés, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a 
esta Superintendencia de Compañías dentro del término de dos días sigu- 
ientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
eña. En el caso de no existir oposición o de no ser nolificada en la forma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la relerida escritura públi- 
ca de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos le- 
gales. 

6.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se reo- 
tn g la siguiente: “ARTICULO PRIMERO.- a) DENOMINACION.- La corm- 

pañía se denominará COMPAÑIA INMOBILIARIA DOLORES COMINDO 
C LTDA” "ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La compañía tiene por obje- 

to: La administración de bienes inmuebles urbanos y rústicos;..” :ARTICU- 
LO SEPTIMO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE- 
AMERICA, dividido en quince mil participaciones iguales, Acumulalivas 
Indivisibles de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada participación”. 

Guavaquil, 12 de mayo de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E)   
RAZON: En la ciudad de Guaya- 

quil, a los veinte y - 

nueve dias del mes de mayo de dos - 

mil tres, siendo las diez horas y - 

cuarenta y cuatro minutos; no se ha 

recibido notificación:ujudicial ni a- 

viso de presentación de oposición de 

recurso alguno al CAMBIO DE DENOMINA 

CION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA COMERCIAL INMOBILIARIA 

DOLORES COMINCO C.LTDA. por la de - 

COMPAÑIA INMOBILIARIA DOLORES COMIN- 

CO C.LTDA¿, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DEL ESTATUTO. 

 


